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y tomé el partido di» pasarlo todo á noticia del primer tribunal de 
la nación , pues no se habia instalado la suprema Junta central: 
aguardaba por momentos el dichoso dia en que pudiese volver á 
ese mi obispado , lo ([us consideraba estar uiuy próximo por la« 
señaladas victorias de nuestras armas , y por haberse acercacio 
á la ribera del Kbro gran nitmero de lucidas y valientes tropas: 
logré este dulce consuelo, dirigicndome á Calahorra en 23 dé 
octubre ; pero el placer fué de corta duración, habiéndome visto 
precisado á salir de aquella ciudad á los tres días , y abrigarme 
en Agreda y Tarazona , por los sucesos poco favorables de Le-
rin y Logroño. La batalla de Tudela me obligó á dexaros nueva
mente , y á emprender un viage dilatado para conseguir asilo se
guro : Dios me lo concedió, habiendo llegado felizmente á la ciu
dad de Teruel después de las mayores incomodidades é indeci
bles trabajos, y por tdtinio á Orihuela y á esta ciudad."" En ella, 
d ice , que recibió una real orden fecha en Sevilla á 13 de mayo, 
encargándole coadyuvase al levantamiento en masa de sus dioce
sanos , y auxiliando para el efecto las medidas y disposiciones de 
un comisionado que la Junta suprema acababa de nombrar coa 
muy amplias facultades (1). En consecuencia encarga á los habi
tantes de su obispado cou los términos mas enérgicos ,. que for
men guerrillas y todo género de armam'.íntos- á imitación dé log 
gallegos , aragoneses , moliiieses , asturianos , etc. procedicLido 
de acuerdo con los comisionados de S. M. ; " y como esta guerra 
fea notoriamente de religión , debéis tratar (concluye) de for
mar cruzadas h, ejemplo de las que se han levantado en Extre
madura y Gerona, animados con la esperanza de la eterna re
compensa , y conñados de que el Señor ha de premiar con mano 
copiosa vuestros sacrificios , trabajos y servicios. : : : A los fieles 
que hacían las antiguas cruzadas de la tierra santa se les concedió 
por los sumos pontífices y concilios indulgencia plciiaria : : : é 
igualmente se dispensó la misma gracia á los que sirviesen en Es
paña contra los infieles q4ie la infestaban. El sumo j)!)nií(ice , re
ducido á esclavitud por el tirano , no se halla en estado de pu
blicar semejante indulto; lo hace sin duda en lo-interior de su 
corazón , y el Señor oye la voz y sentimientos de su vicario ; por 
10 que podéis alentaros, ciertos de la recompensa en el modo que 
gea mas grato á los ojos de su Divina magestad, etc. etc." 

Sevi/ld 1 3 (k octubre. El nuevo virey de Buenos Ayres D: Bal
tasar Hidalgo de Cisneros, avisa desde Montevideo con fecha de 
11 de julio último, que ha sido reconocido por las autoridades da 

(1; Era D. Juan Antohim Colmenares, corregidor en imiisün 
de Molina. 


